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/
Licenc'nd/ , '
DianáWaleskaflor/rñt¡no Cuevas de Mararlegos
O¡rectora Genefal '

D¡recc¡ón General Adm¡n¡st¡atiua
Ministerio de EnerSfa y M¡nas
5u Despacho

Señora Directora: /

Conforme los Decfetos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7^ZO2O, 8-2020 9.2020, 12-2020 , 15,
2020 Y 17-2020 del pres¡dente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2O2Ot 2L-2020,22-2020 y
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Glamidad
Públ¡ca en todo el terr¡tor¡o nacional como consecuencia del pronunc¡am¡ento de la Organización
Mundialde la salud de la epidemia de coronav¡rus COVtt}.lg como emergenc¡a de salud pública de
¡mportancia internacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón V Respuesta a casos de
coronav¡rus {COVID-19) en Guatemala del M¡nister¡o de Sa¡ud pública y Asistencja Social.

De conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones presidenciales en caso de calam¡dad pública y órdenes para
el estricto cumplimiento,/sus moditlcacionet4 ampllac¡ones de fecha 03, 10, d€ mayo, 5, 14 . 28
de jun¡o, 13, 3l Julio y 24de agosto del 2020. Se establecen proh¡bic¡ones entre e¡las:

1. se suspenden las labores y actMdades en las d¡st¡ntas dep€ndenc¡as del Estado, ;5í como en el
Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de Ia República y Gabinete de Gob¡erno, asícomo el personal que determinen
cada una de las autofidades super¡ores de las entidades públicas

b. Se exceptúan de la proh¡b¡c¡ón de reuniones a los miembros de sociedades, asociac¡ones,
fundac¡onet consorc¡os, organi¡aciones no gubernamentales, cooper¿tivas,
orgañizac¡ones de trabajadores, y personas jurld¡cas legalmente conf¡tu¡das para ceEorar
asambleas, Juntas o r€uniones para el ejerc¡c¡o de $s derechos, obl¡gaciones o funciones,
guardado lás medidas de h¡giene y seguridad para evitar contag¡os de COVTD-19.

Conforme a los Memorándum DS-MEIM-APM405-2020, DS-MEM-APM4O7-2020, DS-MEM-APM-
009-2020, D5-MEM-APM-019-2020, DS-ME|\4-APM-021-2020, el Ministro de Energía V Minas v
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las disposiciones
pres¡den€iales emite las d¡spos¡ciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra esta Inst¡tuc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la as¡stencia de personal,
que se ¡nforñe al personál que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier
eventual¡dad, y permit¡r el trabajo desde casa facilitando los insumos necesar¡os. Asr como ras

Normativas Internas mínimas para Ia utilizaclón de teletrabajo/ taabajo remoto, Prestac¡ón de
Serv¡cios porTeletrabajo de forma Remota.
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Por lo que las ad¡vidades real¡rádas conforme a,ló est¡pulado en/ Contrato Núrrl€ro AC"136-2020
de prestación de SERViC|OC P0OFESTONALES LNDIWDUA,LES f/y 6frv€¡tA¿; fueron real¡zadas
conforme las d¡spos¡c¡on€s anter¡ores, por lo que las misrnas se real¡zaron tanto en las
instalaciones del M¡nister¡o de Enefgía y Minat así como fuera de ellas.

Por este medio me dy'ijo a/úste{con el propós¡to de dar cumpljñiento a l!,Cláusula Octav¡'del
Contrato Número. Ac-136.2020, cel€brado entre la D|RECC|óN GENERAT ADM|i¡|STRAÍVA del
M¡n¡sterio de E¡e.gía y M¡nat.y m¡ persona para la prestación de J€nyfc|OS pnOFESTO¡VA¿fs

íNüVTI,ÜAIES EN GENERA¿ 6ajo el renglón 029, me pFimito presentar el infome Mensual de
act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01 al 30 de Sept¡enbre de 2020,

Las disposic¡ones anteriores afectan Ia prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 'otras remuneracion€s de personal tempor¿f, pacladas entre los
d¡stintos contnt¡stas y el Min¡sterio de Énergía y Minas.

S€ detallan Act¡vidades a continuación: (debe detalhr 16 acdv¡dades realiradas, siempre
relac¡o¡adas con los téminos de ré{erenc¡a establec¡do6 e¡ su comratol

a) Asesoramiento en mater¡a adm¡nistrativa respecto a oplniones, dictámenes, demandas,
¡nt€rpos¡ción de excepciones, ¡ncidentes y recursos, tanto en la vía adm¡n¡strativa como
judic¡al, en loconce¡n¡ente a este Minister¡o;

. Asesoram¡ento en cuanto a acciones a tomar de carácter judic¡al con relac¡ón a

sentehc¡as de las Cones del pafs, pr¡ncipalmente en el área Constitucional y
Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, con ¡nc¡denc¡a en los procedim¡entos administrativos
desarrollados porelMin¡sterio de Energía y M¡nas.

b) Atender las consultas que requiera el Despacho superjor;

o Consultas y op¡nlones al Despacho Superior respecto a exp€d¡entes proven¡entes
de la Secretada General, así como de situaciones y casos de ¡nterés como
renovación de contratos, caus¿s de fuer¿a m¿yor, entre otros, cuyá actuación del
M¡nisterio es indispensable, salvaguardando los intereses del Estado y de la
población en general.

c) Ana li¿ar y op¡nar en materiá adm¡n¡strativa sobre los asuntos propios del ¡/ ¡n¡ster¡o y
otras actividades ordenadas por el Despacho Superior;

. Anál¡s¡s, apones y part¡c¡pac¡ón en cuanto a rev¡s¡ón de la mora adm¡n¡strativa de
los exped¡entes tramitados por la Secretar¡a General del M¡nisterio de Energía y
M¡ñas provenientes de las dife.entes direcc¡ones del Min¡ster¡o y la forma en que
se está enfrentando d¡cha sltuac¡ón en materia de Energía, Minería e
Hidrocarburos,
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dl A requerim¡ento del Despacho Superior asist¡r en asesoría administrat¡va de exped¡entes
en Secretaria General;

. Análisis de e¡ped¡entes de S,ecretar¡a General, previo a ser trasladados dicnos
expedientes al Despacho Superior, tomando en consideración las actuaciones
destacadas dentro de los mismos, así como los crjterios acordados con las
autor¡dades y didámenes expresados por las diferentes unidades técnicas v
jurídicas del Minlster¡o.

. Reuniones con la Secretaría General y la Jefatura de la Un¡dad de Asesoria Jurídica
para el diligenciamiento y resolución de expedientes tramitados ante el M¡n¡sterio
de Energíá y Minas para el establecimiento de criterios V resolución de
controve$¡as.

Participar eñ las reuniones requeridas por el Despacho Super¡or, Vicem¡n¡sterios y
Direcc¡ones Generales en mater¡a de su comoetenc¡a:

Se part¡c¡po en el Despacho Super¡or, Direcc¡ón G€neral de Energía y Direcc¡ón
General de Minería respecto a la tram¡tación de expedjentes admin¡strat¡vos y
asuntos a resolver, así como con personeros de Gestión Legal de las diferentes
direcciones y con usuarios, en representación deldespacho super¡or.

EI contrat¡sta para el cumplim¡ento de los términos de referencia, deberá util¡zar tooas
las herramientas informát¡cas necesarias implementadas en este Ministerio, para los
proced¡mientos de control ¡nterno.

r 5e utilizó impresora e ¡nternet para el desarrollo de los términos de relerenci¿.
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Atentamente,
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¡leska Florentino Cúevas de Mazariegos

D¡rectorá General Adm¡n¡strativa
Min¡ster¡o de Energía y M¡nas


